RES. 2769/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009002, Ent. N° 4204/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la renovación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº5/2014, para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios de la Administración.

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 35 Acta 93, el Consejo Directivo Central de fecha 11/11/14, dispuso adjudicar conforme el siguiente detalle:
- a Miguel Alpuin las zonas 1, 6 y 8, por un monto mensual de $  778.360 (IVA incluido).

- a Bruno Cauteruccio las zonas 2 a 5 y 7, por un monto mensual de $ 968.680 (IVA incluido).

El total global anual de la adjudicación asciende a $ 20:964.480 (IVA incluido);

                                          2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 14/1/15, acordó observar el gasto, expresando que la Administración se había apartado de los Artículos 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares, al adjudicar la Licitación de referencia sin respetar el puntaje obtenido por las empresas adjudicatarias, no adjudicando las zonas a la firma que obtuvo el puntaje más alto (zonas 3 y 5);

                              3) que por Resolución Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 2), de fecha 4/2/15, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, expresando que:
- La Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que con fecha 28/10/14 se había expedido al respecto, teniendo en cuenta para ello lo establecido en el Artículo 12 del Pliego que rigió el llamado, y la interpretación dada por la Unidad Letrada, considerando los factores técnicos, el precio menor para la Administración, y lo expresado por las propias empresas Miguel Alpuin y Bruno Cauteruccio en cuanto a capacidad técnica, de infraestructura y operativa para afrontar dichos trabajos, según recaudos solicitados a dichas empresas en ejercicio de las facultades otorgadas a la Comisión.

- En virtud de lo manifestado por las empresas oferentes y de lo mencionado anteriormente, la Comisión Asesora entendió justificada la adjudicación de la manera que fue consignada en el Acta de fecha 28/10/14.

- Se adjudicaron a Bruno Cauteruccio las zonas 3 y 5 (mayor precio), en virtud de que ya se habían adjudicado las zonas 1, 6 y 8 a Miguel Alpuin (menor precio), de acuerdo a su declaración de Fs. 502 en la que señaló que solamente contaba con la infraestructura y capacidad técnica y el personal suficiente para realizar el mantenimiento de hasta tres zonas.

- La Unidad Letrada informó que en virtud de lo señalado por la Comisión Asesora y de acuerdo a lo que surge de obrados la adjudicación era correcta, ajustada a Pliegos y por ende no se compartía la observación realizada por el Tribunal de Cuentas;

                                        4) que por Resolución Nº 86/016 de fecha 13/1/16, este Tribunal acordó mantener la observación formulada en Sesión del 14/1/15, en virtud de las siguientes consideraciones:

- la Administración dispuso la adjudicación sin respetar el puntaje obtenido por las empresas oferentes, no adjudicando las zonas a la firma que obtuvo el puntaje más alto (zonas 3 y 5), lo que supuso contravenir lo establecido por los Arts. 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares.

- en consecuencia, las consideraciones vertidas por la Administración, referidas a que la adjudicación a Bruno Cauteruccio de las zonas 3 y 5 (mayor precio), se efectuó en virtud de que ya se habían adjudicado las zonas 1, 6 y 8 a Miguel Alpuin (menor precio), tomando en cuenta su propia declaración referida a que únicamente podía abarcar el mantenimiento de hasta tres zonas, implicó no respetar los parámetros objetivos previstos en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado relacionados con los criterios de evaluación.
                                          5) que posteriormente, este Tribunal libró Oficio      Nº 256, por el cual se remitió informe circunstanciado al amparo de lo preceptuado por los Artículos 211 Literal E) de la Constitución de la República y 141 del T.O.C.A.F., en virtud de las irregularidades detectadas al efectuar el contralor que constitucionalmente le compete. Una vez efectuado el relato de hechos, este Tribunal requirió a la Administración que en el plazo de diez días hábiles se sirviera informar:

1.- si en sus contrataciones se comienza la ejecución de las prestaciones con anterioridad a la finalización del plazo de interposición de recursos administrativos, indicando qué precauciones se toman para que ello no suceda.

2.- de qué forma se le comunica la interposición de Recursos Administrativos a las dependencias encargadas de coordinar el comienzo de la ejecución de las prestaciones. 

3.- medidas que se adoptarán respecto de la situación planteada;
                                          6) que el Consejo Directivo Central, mediante Resolución Nº 60 (Acta Nº 24) de fecha 27/4/16, dispuso remitir las actuaciones a este Tribunal, expresando las siguientes consideraciones:

a) Las Resoluciones de adjudicación se notifican a los oferentes con un plazo de doce días corridos para presentar la documentación necesaria para contratar, por lo cual se entiende que existe un plazo razonable para recibir la interposición de recursos antes de la contratación. En el caso de obrados, no se atendió el plazo expresado en virtud de que era inminente el inicio de clases, y las empresas debían efectuar el mantenimiento de muchos locales para que estuvieran prontos para el primer día.

b) Por otra parte, cuando se toma conocimiento de la interposición de un Recurso Administrativo, se comunica al Área que llevó adelante el procedimiento, a los efectos de que tome conocimiento de la impugnación y del efecto suspensivo de la misma.

c) En cuanto a las medidas a adoptar, se emitirá una Resolución estableciendo bajo apercibimiento, que no se podrá iniciar la ejecución de ningún contrato, salvo razón fundada, hasta tanto transcurra el plazo para impugnar la Resolución de Adjudicación, de acuerdo al Artículo 73 del T.O.C.A.F.

                                         7) que por Resolución Nº 2007/16 dictada en Sesión del 8/7/16, este Tribunal acordó requerir a la Administración actuante que en un plazo máximo de 90 días, comunique las medidas efectivamente adoptadas en relación a la tutela del efecto suspensivo de los Recursos Administrativos interpuestos en materia de contratación pública, a efectos de evitar situaciones como las ocurridas en el caso de obrados, donde se detectaron sendas irregularidades al respecto;

                                          8) que con fecha 20/6/16, la Unidad de Apoyo informó que, la tramitación de una serie de pedidos de informes de este Tribunal en el expediente principal y otros agregados, generó que el mismo no se expidiera sobre el uso de la prórroga del contrato, que adoptara la Administración con fecha 12/11/15. Es por ello que se solicitó cursar los presentes obrados a efectos de su intervención, indicando que respecto de los pedidos de informes, los mismos se tramitarán una vez que vuelvan intervenidas las actuaciones, atento a que el Tribunal otorgó un plazo de 90 días;
                                          9) que por Resolución Nº 15 (Acta Nº 39) de fecha 29/6/16, el Consejo Directivo Central dispuso:

9.1) remitir las actuaciones a este Tribunal, solicitando su pronunciamiento respecto de la prórroga automática dispuesta por la Dirección Sectorial de Infraestructura, homologada por Resolución Nº 63 (Acta Nº 89) del 12/11/15 del Consejo Directivo Central, en relación a las contrataciones derivadas de la Licitación Pública Nº 5/2014, para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios de la Administración, al amparo del Art. 14 del Pliego de Condiciones.

9.2) informar al Tribunal que en respuesta a lo solicitado por acto administrativo del 8/6/16, el Consejo Directivo Central dictó la Resolución Nº 62 (Acta Nº 24) del 27/4/16, por la que estableció bajo apercibimiento que en todos los procedimientos licitatorios que se dispongan en el ámbito de la ANEP, no se podrá iniciar la ejecución de ningún contrato, salvo Resolución fundada, hasta tanto transcurra el plazo para impugnar la adjudicación, de acuerdo al Art. 73 del T.O.C.A.F., comunicándosela a todas las dependencias de la ANEP;
                                            10) que con fechas 29/9/15, 2/10/15 y 7/10/15, se realizaron informes técnicos, por los cuales se indicó que las empresas Bruno Cauteruccio y Miguel Alpuin han desempeñado tareas en forma correcta, por lo que se sugiere su renovación para el Ejercicio 2016. No obstante, en informe realizado el 2/10/15 por el Enc. Adm. y Gestión División Arquitectura, se indicó que determinadas Escuelas no reciben el servicio;
                                            11) que el Director Sectorial de Infraestructura, el 13/10/15 indicó que, atento a lo previsto en el Art. 14 del Pliego que rigió el llamado, se hace uso de la prórroga automática de los servicios, disponiendo comunicar a las empresas Bruno Cauteruccio y Miguel Alpuin;
                                            12) que con fecha 27/7/16, este Tribunal dispuso devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que el Organismo:

a) Informara cuál es el alcance del informe realizado el 2/10/15 por el Enc. Adm. y Gestión División Arquitectura, en tanto en el mismo se indica que determinadas Escuelas no reciben el servicio de mantenimiento sanitario, precisando cuáles son las razones por las que dichos centros educativos no reciben la prestación de referencia.

b) Remitiera la Resolución Nº 63 (Acta Nº 89) del 12/11/15 del Consejo Directivo Central, informando respecto de los montos de la renovación dispuesta respecto de cada co-contratante;
                                           13) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado el 8/8/16 por el Director Sectorial de Infraestructura, en el que se expresan las siguientes consideraciones;
a) el acto de apertura se realizó el 5/9/14, incluyendo todos los locales educativos del Departamento de Montevideo que estaban funcionando a esa fecha. Cuando se solicitó el informe de cumplimiento a cada Consejo Desconcentrado a efectos de constatar si se cumplían o no las condiciones de la prórroga, el Consejo de Educación Técnico Profesional respondió favorablemente, dejando constancia de que había locales que no recibían el servicio. La razón es que estos locales se inauguraron en fecha posterior al llamado y es por ello que no se habían incluido. Se realizó en el año 2016 una compra directa para cubrir los locales que no recibían el servicio.

b) por Resolución Nº 63 (Acta Nº 89) del 12/11/15, el Consejo Directivo Central renovó la contratación por el plazo de un año a las empresas Miguel Alpuin y Bruno Cauteruccio por los montos de $ 778.360 y $ 968.680 respectivamente, más los ajustes fijados en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado original;
                                           14) que asimismo, se adjunta la Resolución Nº 63 (Acta Nº 89) de fecha 12/11/15, por la que el Consejo Directivo Central dispuso homologar lo actuado por la Dirección Sectorial de Infraestructura en relación a la prórroga automática de los servicios, a Miguel Alpuin y Bruno Cauteruccio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, dispuso que la vigencia del contrato sería hasta el 31/12/15, siendo que dicho plazo podría renovarse automáticamente (previo informes técnicos de cumplimiento de la empresa por parte de un responsable del Consejo Desconcentrado correspondiente) hasta por 1 año;

                                                2) que si bien la renovación se dispuso con anterioridad al vencimiento del plazo original y se recabaron los informes técnicos que exige la norma citada en el Considerando anterior, las causales que implicaron la observación del gasto derivado de la contratación inicialmente efectuada, irradian sus efectos a la renovación que luce en los obrados remitidos en la oportunidad, al ser insubsanables; 
                                             3) que por otra parte, no surge la existencia de disponibilidad presupuestal para atender la erogación de obrados;
                                             4) que respecto de lo expresado por el Consejo Directivo Central respecto de las medidas a adoptar en procura de la tutela del efecto suspensivo de los recursos administrativos, corresponde tomar conocimiento, reiterando la necesidad de dar cumplimiento a la normativa imperante en la materia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 y 3.
2) Tener presente lo manifestado por el Consejo Directivo Central, en relación a las medidas adoptadas en procura de tutelar el efecto suspensivo de los recursos administrativos (Considerando 4).
3) Devolver las actuaciones.
CLC
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